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CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS 
 

 

RIESGO CUBIERTO 
CLÁUSULA 1 - Conforme a esta cláusula de cobertura, la compañía se compromete al pago de las indemnizaciones estipuladas en las Condiciones Particulares, en el caso de que las 
personas transportadas en el vehículo asegurado sufran lesiones corporales, invalidez permanente o muerte, como consecuencia de un accidente que involucre al vehículo asegurado. 

 
EXCLUSIONES DE LA COBERTURA 

CLÁUSULA 2 - La compañía no se responsabiliza del pago de la indemnización: 
a) Cuando el número de ocupantes sea superior al indicado en esta póliza. 
b) Cuando el conductor provoca el siniestro dolosamente o por culpa grave o cuando no dé cumplimiento a las leyes, ordenanzas, reglamentos gubernativos, municipales o policiales 

vigentes en el territorio nacional. 
c) Cuando el accidente ocurriera mientras el vehículo asegurado toma parte en carreras o certámenes de velocidad y/o resistencia. 
d) Cuando el accidente se produzca mientras el automóvil estuviera alquilado o destinado a uso distinto al indicado en las Condiciones Particulares o cuando fuere manejado por personas 

que no posean habilitación legal y apropiada para el manejo por autoridad competente, o cuando estuviere secuestrado, confiscado o voluntariamente cedido a las autoridades públicas 
constituídas. 

e) Cuando el vehículo cambiara de dueño y el asegurador no aceptara transferir el seguro al nuevo propietario. 
f)  Cuando el siniestro sea consecuencia directa o indirecta de terremoto, maremoto, inundación o aguas pluviales, salvo pacto en contrario. 
g) Cuando el siniestro sea consecuencia directa o indirecta de hechos de huelga o cierre patronal (lock-out), o tumulto popular, salvo pacto en contrario. 
h) Cuando el siniestro sea consecuencia directa o indirecta del Robo y/o Hurto del vehículo asegurado, salvo pacto en contrario. 
i) Cuando el siniestro sea consecuencia directa o indirecta de hechos de guerra civil, o internacional, guerrilla, rebelión, sedición o motín, terrorismo y vandalismo. 

 
DEFINICIONES 

CLÁUSULA 3 - A los efectos de esta cobertura, se entiende por: 
a) Persona Transportada: es la persona física que viaja, en los lugares habilitados reglamentariamente para la ubicación del chofer y ocupantes, en el vehículo automotor detallado en las 

Condiciones Particulares. 
b) Accidente: Se considera accidente cubierto por ésta, todo vuelco, despeñamiento o inmersión, incendio, roce o choque con otros vehículos, personas, animales o por la acción repentina 

de cualquier otro agente externo, que involucre al vehículo detallado en las Condiciones Particulares, mientras circule o esté estacionado en la vía pública o en cualquier punto de la 
República. 

 
CAPACIDAD DEL VEHICULO 

CLÁUSULA 4 - La póliza cubre obligatoriamente todos los asientos del vehículo. La capacidad máxima de ocupantes será igual al número de ocupantes indicados en las Condiciones 
Particulares. 

 
DENUNCIA DE ACCIDENTE 

CLÁUSULA 5 - En caso de accidente, el Asegurado deberá avisar a la compañía dentro de los tres (3) días de conocido, por telegrama colacionado o carta certificada, indicando fecha, hora, 
lugar y circunstancias del mismo y los nombres y domicilios de los testigos, mencionando si han intervenido las autoridades competentes. 
En el mismo plazo deberá enviarse a la compañía un certificado del médico que prestó los primeros auxilios a las personas transportadas en el vehículo asegurado, expresando la naturaleza 
de las lesiones sufridas, sus consecuencias conocidas o presuntas. 
La falta de cumplimiento, dentro de los plazos fijados de las obligaciones señaladas, libera a la compañía de toda responsabilidad, salvo que acredite caso fortuito, fuerza mayor o 
imposibilidad de hecho sin culpa o negligencia suya. 

INDEMNIZACIONES 
CLÁUSULA 6 - El pago de las indemnizaciones establecidas en esta póliza, queda sujeto a los siguientes términos: 
A) MUERTE E INCAPACIDAD PERMANENTE 
En caso de muerte o incapacidad permanente cubiertos por esta póliza, la base de indemnización de las personas transportadas es la suma asegurada estipulada en las Condiciones 
Particulares. La indemnización será determinada según la siguiente escala: 

 
Muerte o Incapacidad Total de por vida-Físico o Mental Indemnización Máxima     

Pérdida de ambas manos o ambos pies o la vista de ambos ojos Indemnización Máxima     
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Pérdida de una mano o de un pie y la vista de un ojo Indemnización Máxima     

Pérdida total de la audición de ambos oídos  80% de la Indemniz. Máxima 

Pérdida total de una mano o un pie 80% de la Indemniz. Máxima 

Pérdida total de un sentido o un órgano no especificado 50% de la Indemniz. Máxima 

Pérdida total de la vista de un ojo 50% de la Indemniz. Máxima 

Deformación del rostro, hasta 50% de la Indemniz. Máxima 

Debilitamiento permanente de un órgano o de un sentido no especificado 35% de la Indemniz. Máxima 

Pérdida total del pulgar y del índice de cualquiera de las manos 25% de la Indemniz. Máxima 

Pérdida total del pulgar de cualquiera de las manos 20% de la Indemniz. Máxima 

Pérdida total de cualquiera de los demás dedos de las manos 12,5% de la Indemnización Máxima 

Pérdida total de cualquiera de los dedos de un pie 5% de la Indemniz. Máxima 

Por “pérdida total” se entiende aquella que tiene lugar por la amputación o por la inhabilitación funcional total y definitiva del miembro u órgano lesionado. 
 
La pérdida parcial de los miembros u órganos será indemnizada en proporción a la reducción definitiva de la respectiva capacidad funcional. 
 
Con la pérdida de varios miembros u órganos, se sumarán los porcentajes correspondientes a cada miembro u órgano perdido, sin que la indemnización total pueda exceder el cien por ciento  
(100%) de la indemnización máxima. 
Para otros casos de incapacidad no previsto en la escala anterior, será establecido según diagnóstico médico. 
B) GASTOS MÉDICOS, FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS 
La compañía se hará cargo de los gastos médicos, farmacéuticos y hospitalarios incurridos o debidos por el Asegurado, realizados para la curación de las heridas o lesiones sufridas por la 
persona transportada como consecuencia de algún daño cubierto por esta póliza, hasta el límite de la suma asegurada para asistencia médica consignada en las Condiciones Particulares. 
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